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Reflexión bioética como perspectiva crítica del desarrollo sostenible 

Bioethics and Critical Evaluations of Sustainable Development

Constanza Ovalle Gómez*

Resumen

Una perspectiva crítica del desarrollo sostenible permite un análisis de los dilemas suscitados por el uso de los 
ecosistemas y por la implementación de prácticas que favorezcan un desarrollo sostenible. En el artículo se des-
cribe el concepto, los problemas y conflictos que suscita su implementación como política global, con miras a 
adoptar medidas locales de transformación de las prácticas de consumo y de desarrollo de diferentes sociedades 
y culturas. La tesis radica en que la bioética aporta su perspectiva inter y transdisciplinaria al introducir la variable 
ética en el análisis de los problemas ambientales. Se cree necesaria una reflexión acerca de una ética de la vida 
que permita enfrentar, de manera crítica, la resolución de los dilemas ambientales que son poco visibilizados. Se 
propone un pensamiento bioético que trascienda a la sociedad y en las políticas públicas, mediante una educación 
con enfoque en las capacidades inspirada en valores bioéticos. 

Palabras clave: desarrollo sostenible, capacidades ambientales, dilemas colectivos, valores bioéticos.

Summary

A critical evaluation of Sustainable Development allows an analysis of the dilemmas raised by the use of ecosys-
tems and the implementation of practices that promote sustainable development. This article describes the con-
cepts, problems and conflicts that bring about global political implementation, with the goal of adopting measures to 
transform local consumption practices and the development of different societies and cultures. The thesis centers 
on the idea that bioethics introduces an inter-disciplinary and trans-disciplinary perspective and ethical variables to 
the analysis of environmental problems. A reflection on the ethics of life that allows a critical realization is necessary 
to solve often-hidden environmental problems. The proposal entails a bioethical frame that transcends society and 
public policy through education focusing on the capabilities inspired by bioethical values. 

Keywords: sustainable development, environmental capacity, collective dilemmas, bioethical values. 

Resumo

Uma perspectiva crítica do Desenvolvimento Sustentável permite uma análise dos dilemas levantados pelo uso 
dos ecossistemas e pela implementação de práticas que favoreçam um desenvolvimento sustentável. Neste arti-
go, descreve-se o conceito, os problemas e conflitos suscitados por sua implementação como política global, com 
objetivos de adotar medidas locais de transformação das práticas de consumo e de desenvolvimento de diferentes 
sociedades e culturas. A tese concentra-se na ideia de que a bioética apresenta sua perspectiva inter e transdis-
ciplinar, ao introduzir a variável ética na análise dos problemas ambientais. Acredita-se que seja necessária uma 
reflexão sobre uma ética de vida que permita enfrentar, de modo crítico, a resolução dos dilemas ambientais que 
tem pouca visibilidade. Propõe-se um pensamento bioético que transcenda à sociedade e às políticas públicas, por 
meio de uma educação com foco nas capacidades inspiradas em valores bioéticos. 

Palavras-chave: Desenvolvimento Sustentável, capacidades ambientais, dilemas coletivos, valores bioéticos.
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Introducción
Veinte años después del Reporte Brundtland: 
Nuestro futuro común (Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, 1987) se redacta 
el informe GEO-4. (PNUMA 2007:26) Este señala 
problemas ambientales persistentes, difíciles de 
resolver y tiene el propósito de incitar a las na-
ciones a tomar acciones en las áreas de impacto 
ambiental. Informa sobre la alarmante disminu-
ción de los recursos naturales, la degradación 
del 60% de los ecosistemas y el uso insostenible 
de los mismos, tales como: cambio climático, el 
aumento de la población humana, la contamina-
ción de fuentes de agua, un modelo de consumo 
excesivo, etc. 

Del 9 al 12 de diciembre de 2014 en la ciudad de 
Lima se llevó a cabo La Cumbre de los Pueblos1 
que realizó una proclama por un mundo habitable 
con justicia frente al cambio climático, en la cual 
se confirma que:

“el actual modelo de desarrollo ha mer-
cantilizado la vida humana, poniendo en 
peligro a millones de personas. Prioriza 
la acumulación desmedida y el consumis-
mo; se basa en una extracción acelerada 
e irracional de los bienes naturales, sin 
tomar en cuenta los límites planetarios; 
ha generado una crisis civilizatoria con di-
versas dimensiones (climática, ambiental, 
financiera, energética, alimentaria) que 
nos corresponde enfrentar”. (Grupo Perú 
COP20 2014)

Se considera como factor vital incrementar los 
fondos verdes para el clima (10.000 millones de 
dólares), con los cuales, se espera “ayudar a los 
países en desarrollo a adaptarse al cambio climá-
tico y mejorar sus esfuerzos de mitigación”. (Gru-
po Perú COP20, 2014) Se proclama, además, la 
urgencia de promover, ejecutar y garantizar ac-
ciones ante la crisis climática. 

Los compromisos mundiales, en palabras de Ban 
Ki Moon, secretario general de la ONU, son pro-

1 La Cumbre convocó a organizaciones de la sociedad civil, 
redes, movimientos sociales, centros de investigación y 
los ciudadanos (como magno evento alternativo a la 20ª. 
Conferencia de las Partes de la Convención Marco de Na-
ciones Unidas para el Cambio Climático).

misorios, “se podrá apuntar a una reducción del 
60% de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero a escala mundial” (Grupo Perú COP20 
2014)2, con miras a un acuerdo sobre el tema 
climático en el próximo año en París. Moon ma-
nifestó en el acto inaugural de este evento que 
“Tenemos que realizar acciones inmediatas por 
el clima, porque cuanto más nos demoremos 
más tendremos que pagar”. (Grupo Perú COP20 
2014) Anota cómo algunos países han expresado 
compromisos en favor del clima global, las nacio-
nes de la Unión Europea se han comprometido a 
reducir en 40% sus emisiones de gases de efecto 
invernadero en el año 2030, con respecto a los 
índices que registraba en 1990. Menciona que 
la China y Estados Unidos, por su parte, al ser 
dos de las economías más grandes y las mayores 
emisoras a escala global, no se han comprometi-
do con un porcentaje en particular. 

Una revisión de los estudios acerca del tema, 
muestra la importancia global de los problemas 
ambientales y la afectación de la vida, en espe-
cial la humana, como consecuencia de los cam-
bios que se derivan de ellos. (Escobar y Ovalle 
2015) Sin embargo, el desarrollo económico si-
gue planteándose a expensas de la degradación 
de los ecosistemas, aunque se reconoce que la 
adopción de medidas de protección que tienen 
impacto, son aquellas que intervienen tanto en 
la baja del crecimiento poblacional, como en la 
disminución del consumo en los países desarro-
llados. 

Estos anuncios trazan como mínimo algunas in-
quietudes sobre todo referidas a la cuestión de la 
educación. En principio, si ésta es una manera de 
asumir globalmente el desafío de un desarrollo 
sostenible, cómo garantizar que cumpla su papel, 
cuando sólo se solicita a los gobiernos acciones 
y políticas de desarrollo, para mitigar el impacto 
ambiental. 

Este trabajo introducirá la variable ética en el aná-
lisis de los problemas ambientales, en cuyo caso, 
el campo de la bioética aporta su perspectiva in-

2 En ese objetivo, Ban Ki-Moon pidió a los negociadores y a 
sus líderes tener claridad sobre el alcance, así como una 
hoja de ruta para las negociaciones con miras al próximo 
año, mientras que el mundo de los negocios –dijo- debe 
invertir en proyectos amigables con el clima.
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ter y transdisciplinaria. Analiza la importancia de 
reflexionar acerca de valores que incentiven una 
ética de la vida y que permitan enfrentar, de ma-
nera crítica, la apuesta a un desarrollo sostenible. 
A mi juicio en la idea de una desarrollo sostenible, 
no se ha incorporado activamente el factor ético, 
tan solo se hace énfasis en las variables econó-
micas, y con menor fuerza, las variables sociales 
y ambientales en la gestión de los problemas am-
bientales. Por este motivo el objetivo del artículo 
será identificar los conflictos, dilemas y valores 
presentes en los problemas ambientales, los cua-
les deben ser incorporados en los procesos de 
enseñanza aprendizaje en desarrollo sostenible, 
con el fin de que las decisiones y acciones hu-
manas sean responsables y se generen prácticas 
que viabilicen el tipo de desarrollo que se recla-
ma. 

Para tal fin, primero se describen los problemas 
ambientales y su componente cultural; segundo 
se plantea el concepto de desarrollo sostenible y 
la propuesta de educación, que en este sentido, 
presenta la UNESCO; tercero se identifican algu-
nos de los dilemas ambientales que requieren de 
un análisis ético, por lo cual se señalan los para-
digmas éticos que intentan resolver los conflictos 
ambientales, dialécticamente, según su concep-
ción de la relación del ser humano con la natu-
raleza, y finalmente se propone deliberar sobre 
valores que pueden orientar la educación para el 
desarrollo sostenible, como una alternativa, esta 
vez bioética.

1. Impacto del componente cultural 
en los problemas ambientales

En la historia de la civilización humana es posi-
ble identificar distintas formas de relación de los 
seres humanos con el ambiente. En muchas de 
ellas es notable la apropiación de la naturaleza 
de forma abusiva. En los siglos XV y XVIII, cul-
turas como la Rapa Nui en la Isla de Pascua, de-
jaron testimonios de una crisis ambiental por su 
crecimiento poblacional y el uso desmedido del 
ecosistema con la consecuente deforestación. 
Se cree que pudo haber provocado guerras en-
tre las tribus, los nativos debieron padecer pe-
riódicamente la escasez de alimentos, vivieron 
en cuevas para protegerse de las incursiones de 

grupos enemigos, que practicaban el canibalis-
mo y la visita de esclavistas que vendían a los 
Rapa Nui. La isla es citada frecuentemente como 
muestra del daño que el hombre puede hacerle 
a sus habitats con la desforestación intensiva, lo 
que termina destruyendo al ecosistema por com-
pleto. (Montecino and Foerster 2012) 

Las cifras actuales muestran que el África Subsa-
hariana y el sur de Asia sufren una baja cobertu-
ra de saneamiento. En el África Subsahariana, el 
44% de la población utiliza o una instalación com-
partida o no dispone de saneamiento mejorado. 
(Wagstaff 2002) El 80% de las enfermedades en 
los países en desarrollo están provocadas por un 
acceso poco seguro al agua y por un saneamien-
to inadecuado, además de las largas y peligrosas 
travesías que deben realizar las poblaciones, que 
en su mayoría son mujeres y niños, en búsqueda 
de agua potable para subsistir. Como sabemos, 
el agua cubre más de 2/3 de la superficie de la 
Tierra, pero es un recurso escaso para muchas 
personas. (Ruiz & Febles, 2004)3 Las ciudades 
están superpobladas y con grandes problemas 
de equidad. Todo esto hace evidente la necesi-
dad de darle otro rumbo al desarrollo, se rebasa 
la capacidad del suelo y el agua, la brecha entre 
ricos y pobres se amplifica en una fuerte injusti-
cia social que da como resultado un desastre de 
máximas proporciones. Abundan los problemas 
y conflictos, como la expansión demográfica y el 
aumento en el consumo per cápita; la degrada-
ción de los suelos, los cambios atmosféricos, la 
pérdida de la biodiversidad, son problemas que 
cobijan lo biótico como lo abiótico y que requie-
ren de trabajos transdisciplinarios, de distintas 
perspectivas, ya que son complejos, transversa-
les e intersectoriales. Se suma, la falta o escaso 
consenso en torno a los compromisos de unos 
países frente a otros. 

Estos ejemplos permiten ilustrar la necesidad de 
intervenir sobre las prácticas culturales que están 
atentando con la estabilidad de los ecosistemas. 
De ahí la importancia de incentivar una educa-
ción que permita la inclusión de valores que pro-

3 Agua: 97% es salada y el 3% es dulce, Dulce: el 79% 
hielos/ glaciales, 20% agua subterránea, y 1% agua de 
fácil acceso. Fácil acceso: 52% lagos, 38% humedad am-
biental, 8% vapor, 1% humedad seres vivos, 1% ríos
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mueven el cuidado y protección de la vida. Se 
demanda una educación con la que sea posible 
enfrentar el desafío de un desarrollo sostenible. 
Pero, ¿a qué tipo de desafío nos enfrentamos?

2. ¿Cuál es el desafío al que nos 
enfrentamos con la propuesta de 
un desarrollo sostenible?

El concepto de desarrollo sostenible se opone 
radicalmente a la idea tradicional de desarrollo 
como crecimiento económico4. Es el desarrollo 
que satisface las necesidades de las generacio-
nes actuales sin poner en peligro la capacidad de 
satisfacer las necesidades de las generaciones 
futuras, sin embargo, una mirada ética del asunto 
lo que hace suponer es que el concepto de desa-
rrollo, (humano, sostenible) sigue siendo un con-
cepto antropocéntrico e inequitativo, a escala hu-
mana. Asunto que hace visible la desigualdad en 
el impacto sobre las poblaciones según su mo-
delo de vida5, y evidente que “los estados tienen 
responsabilidades comunes pero diferenciadas”. 
(Naciones Unidas 1972) 

Con el objetivo de establecer una alianza mun-
dial nueva y equitativa mediante la creación de 
nuevos niveles de cooperación entre los estados, 
los sectores claves de las sociedades y las per-
sonas, la Declaración de Rio de 1992 incluye, 
en los 27 principios, recomendaciones para el 
logro del desarrollo sustentable6 en la dimensión 
ambiental, en los aspectos económicos y en las 
acciones sociales y culturales. En los aspectos 
institucionales, acude a la responsabilidad social 
empresarial, limitándola a elaborar instrumentos 
para resarcir los costos ambientales, desde el cri-
terio de que quien contamina debe, en principio, 
cargar con los costos de la contaminación. Seña-
la además que la civilización se encuentra ante 

4 Según la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, 1987. Informe Brundtland, y se reafirmó en la 
Agenda 21. (Cumbre de Río 1992)

5 La huella ecológica ha permitido medir la superficie nece-
saria para apoyar el estilo de vida de una población. Esto 
incluye el consumo de alimentos, combustible, madera y 
fibras.

6 Sustentabilidad ambiental: Capacidad de funcionamiento 
de los sistemas naturales (ecosistemas y geosistemas), 
manteniendo la integridad de sus procesos, ciclos y rit-
mos.

una encrucijada: no puede parar, pero tampoco 
puede continuar con los actuales modos de vida.

En el documento final sobre la Conferencia de las 
Naciones Unidas, Rio +20 se renueva el compro-
miso entre los jefes de estado, sociedad civil y 
organismos en pro del desarrollo sostenible, se 
destacan 283 puntos de vista en los que, entre 
otros, se manifiesta fortalecer las tres dimensio-
nes del desarrollo sostenible, con miras a la de-
tención de problemas comunes, en sus términos; 
se recomienda seguir acuerdos previos, tales 
como:

“El Programa 21 y el Plan de Aplicación 
de las Decisiones de Johannesburgo y 
sus objetivos sobre el marco institucional 
para el desarrollo sostenible, debería con-
tribuir al cumplimiento de los compromi-
sos contraídos en las conferencias y cum-
bres de las Naciones Unidas en las esfe-
ras económica, social, ambiental y esfe-
ras conexas, y debería tener en cuenta las 
prioridades nacionales y las estrategias y 
prioridades de desarrollo de los países en 
desarrollo”. (Naciones Unidas 2012) 

Vibeke Jensen, la Directora de la Oficina de la 
UNESCO en Nueva York, anota al respecto:

“Para hacer frente al cambio climático se 
necesita la responsabilidad y la acción co-
lectivas de todos los ciudadanos del mun-
do. Esta tarea exige un cambio de menta-
lidades y actitudes, y un replanteamiento 
de los esquemas insostenibles de pro-
ducción y consumo. También es preciso 
proporcionar instrucción y capacitación a 
los jóvenes, con miras a los empleos eco-
lógicos”. (UNESCO 2009-2014)

En la UNESCO, existe un acuerdo en que la me-
jor manera de plantear el desarrollo sostenible es 
mediante la educación, se exigen métodos par-
ticipativos de enseñanza y aprendizaje que mo-
tiven a los alumnos y les doten de autonomía, la 
adquisición de competencias tales como el pen-
samiento crítico, la elaboración de hipótesis de 
cara al futuro y la adopción colectiva de decisio-
nes. En razón de todo ello, se demanda la innova-
ción en métodos pedagógicos. (UNESCO 2014)
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La UNESCO concibe once temáticas prioritarias 
para la educación en desarrollo sostenible: la re-
ducción de los ecosistemas; el cambio climático; 
el riesgo de desastres; la diversidad cultural; la 
reducción de la pobreza; la igualdad de género; 
la promoción de la salud, estilos de vida soste-
nibles, la paz y seguridad humana; el agua y la 
urbanización sostenible. Estas temáticas requie-
ren estudiarse tanto desde una perspectiva de la 
enseñanza como del aprendizaje.7

Por este motivo, para la UNESCO, es necesario 
también incorporar a la educación en desarrollo 
sostenible: conciliar el crecimiento de las activida-
des humanas con la preservación de la biodiver-
sidad; adaptarse a las tendencias vinculadas al 
cambio climático; capacitar en resiliencia (reducir 
el impacto económico, social y cultural en caso de 
un evento peligroso); tolerar y aceptar las diferen-
cias; desarrollar habilidades en la participación. 
Los roles de género, por su parte, son construc-
tos sociales y se pueden cambiar para alcanzar 
la igualdad y la equidad entre las mujeres y los 
hombres. También podemos agregar desarrollar 
comportamientos protectores y saludables para 
sí mismos y los otros; comprar bienes y servicios 
que no dañen el medio ambiente, la sociedad y 
la economía; desarrollar capacidades y actitudes 
que posibilitan el diálogo, la cooperación y la paz; 
promover sistemas sólidos de gestión del agua y, 
finalmente, capacitar a los niños para aprender a 
vivir y participar en la vida urbana.

De momento en las propuestas de educación en 
desarrollo sostenible se han dejado de lado los 
asuntos éticos, por tanto, se hace indispensable 
conocer de qué manera es posible enfrentar los 
conflictos y dilemas ambientales y qué valores 
pueden aportar a una ética de la vida con la cual 
sea posible brindar bienestar, tanto a los vivien-
tes humanos como a los no humanos, “que les 

7 Cada uno de los siguientes objetivos se corresponden con 
cada una de las temáticas, así: adoptar la preservación de 
la biodiversidad, entender y abordar sus consecuencias; 
construir una cultura de seguridad y resiliencia; diversidad 
cultural como fuerza colectiva; capacitación técnica - em-
poderamiento; desarrollar su potencial al máximo; contro-
lar y mejorar su salud; consumo sostenible; aprender a 
vivir juntos; fomentar la sostenibilidad en el manejo del 
agua; ciudadanos activos y responsables.

permita expresar sus condiciones naturales”. 
(Singer 2003:119)8 

3. Conflictos y dilemas ambientales 
¿Qué es lo que se desea sustentar en el tiempo? 
Es una pregunta que suscita importantes dilemas 
éticos. En respuesta se pone en evidencia la con-
frontación de diversos valores e intereses: inte-
reses ambientalistas vs intereses económicos; 
valor intrínseco vs. valor instrumental; bienestar 
(calidad de vida) vs. productividad (capacidad de 
los recursos naturales de proveer de ingreso eco-
nómico); necesidades básicas vs. tendencias de-
sarrollistas; modos de vida de pueblos originarios 
vs. urbanización.

La propuesta del concepto del desarrollo soste-
nible se instala sobre la necesidad de indagar 
acerca de cómo avanzar, de forma simultánea, 
en la producción económica, la equidad social y 
la sostenibilidad ambiental.

Este es un asunto dialéctico que se comporta a 
la manera de la necesidad de un cambio de pa-
radigma. De una tesis en la cual plantas, anima-
les, minerales y todo lo demás del mundo, existen 
con el solo propósito de beneficiar al hombre, se 
desea pasar a una antítesis en la cual se consi-
dera que en realidad el mundo no es infinito, la 
explotación continua no es sostenible y el bien-
estar constante de los seres humanos dependerá 
de la conservación de los animales y plantas sil-
vestres y de la protección del aire y el agua. Por 
consiguiente la síntesis, planteada por el Banco 
Mundial, 2003, y que pretende dar una salto cua-
litativo a la manera como se enfrentan los pro-
blemas ambientales, será lograr un crecimiento 
y eficiencia económica, garantizando la eficien-
cia y equidad social mediante la solución de las 
necesidades básicas de la población y sobre la 

8 Bienestar que involucra a los no humanos, que como nos 
lo hace ver la naciente bioética, es hora de asegurarles 
un estatus moral, en razón de que “los monos adultos, 
los gatos, los ratones y muchos otros mamíferos son más 
conscientes de lo que les está sucediendo, más dueños 
de sí mismos y, en la medida en que podemos decirlo, al 
menos tan sensibles al dolor como cualquier recién naci-
do” condiciones que los hace merecedores de cuidado y 
protección, además de poder disfrutar un bienestar que 
les permita expresar sus condiciones naturales. (Singer 
2003:119)

115 - 124



120

base del funcionamiento estable y continuo de 
los sistemas ambientales.

3.1. Paradigmas éticos con respecto a la 
relación de los seres humanos con la 
naturaleza

Desde una perspectiva ética esto se traduce del 
paso de un antropocentrismo a un biocentrismo. 
Esto es, de dar prioridad a los seres humanos y 
la naturaleza que es valorada económicamente, 
se pasa a posturas biocéntricas en las que todas 
las formas de vida tienen valor intrínseco. Es ne-
cesario el respeto de todas las formas de vida 
como imperativo ético. De posturas biocéntricas 
se puede cambiar a posturas más extremas o 
ecocéntricas en las que todos los organismos y 
entidades de los ecosistemas son iguales y tie-
nen el mismo valor intrínseco. 

Detengámonos un poco en las posturas centra-
les de cada una de las vertientes, antropocéntri-
ca, biocéntrica y ecocéntrica, con el fin de poder 
apreciar de mejor manera lo que significa, en 
términos de Kuhn, asumir uno u otro paradigma 
según nuestras posturas éticas respecto a la re-
lación de los seres humanos con la naturaleza. 
Una mirada antropocéntrica fija su interés en la 
capacidad racional de los seres humanos y el po-
der de decisión de la misma. En consecuencia, 
por ser una capacidad ética, los seres humanos 
deberán obrar con un sentido de responsabilidad 
hacia la naturaleza (Hottois 2006:42): estos son 
deberes morales que se le atribuyen a los seres 
humanos con respecto a los otros seres vivos. 
(Jonas 1995) Entretanto, la posición antropocén-
trica utilitarista considera que es un deber instru-
mentalizar la biota y los ecosistemas, dadas las 
posibilidades de ser insumos para el desarrollo y 
progreso de las sociedades: la biodiversidad es 
un bien, es una fuente de riqueza.

El enfoque de derechos, es consustancial a la 
dignidad de los seres humanos. Por tanto, es un 
deber cuidar la naturaleza, con ello se provee el 
ambiente saludable necesario para poder desa-
rrollar las capacidades humanas. (Blackstone 
1975) Este enfoque valora tanto a las generacio-
nes actuales como a las futuras quienes tienen el 
derecho a usufructuar los recursos y bienes del 
planeta, que son limitados. Otros autores prefie-

ren hablar de responsabilidad, cuidado y obliga-
ciones que tenemos para con futuras generacio-
nes, en lugar de derechos. (Petrini 2010:78)

Otras posturas en camino de convertirse en pos-
turas biocéntricas, prefieren acentuar el valor in-
trínseco de todos los seres vivos, sin desconocer 
la dignidad del ser humano, esta vez desde un 
pensamiento aristotélico.

Como antítesis del antropocentrismo surgen las 
posturas biocéntricas y ecocéntricas. El biocen-
trismo (Taylor 1986:99) dota de estatuto moral a 
todos los vivientes, razón por lo cual son igual-
mente importantes y valiosos a los seres huma-
nos. Esto es, el biocentrismo asume que todos 
los seres tienen un valor intrínseco o inherente, 
que los hace fines en sí mismos. El valor intrín-
seco de los seres vivos ya no es de utilidad sino 
de una dignidad equivalente a la del ser humano. 

El tercer paradigma surge como antítesis de los 
dos primeros. Son las explicaciones de la realidad 
como un sistema complejo y dinámico que dan 
pie a la vertiente ecocéntrica. La ecología profun-
da, según Capra, asume tanto los conceptos de 
ecología como los del holismo. Esto es, la ecolo-
gía hace referencia a aspectos de organización 
y función de la naturaleza. Según esta vertiente, 
sus componentes están interconectados, y la re-
lación entre ellos es de interdependencia, íntima-
mente ligados a su entorno natural y social: en 
sus palabras: “reconoce el valor intrínseco entre 
todos los seres vivos y se ve a los humanos como 
una mera hebra de la trama de la vida”. (Capra 
1998:25-28) Arne Naess, un fiel representante de 
la ecología profunda, sostiene que así como los 
seres humanos han promulgado su derecho a vi-
vir con dignidad, todos los vivientes deben poder 
realizarse individualmente y por tanto tienen el 
derecho a existir. (Naess 1989)

3.2. Perspectiva crítica en favor de una 
reflexión bioética en la resolución de 
los problemas ambientales

La transformación de pensamiento que demanda 
un cambio de paradigma requiere de un trabajo 
educativo en el cual los procesos de enseñan-
za y aprendizaje estén revisando los problemas 
ambientales a la luz de los valores que entran en 
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conflicto ante las acciones y decisiones huma-
nas. 

En adelante se esbozan unos valores bioéticos 
que pueden orientar tanto el análisis de los pro-
blemas ambientales, como los procesos de en-
señanza-aprendizaje en educación en desarrollo 
sostenible. Con dichos valores es posible identi-
ficar los conflictos como los deberes que pueden 
emerger al querer resolver una situación com-
pleja de índole ambiental. Considero necesario 
invocar estos valores éticos y bioéticos, porque 
aun cuando algunos han sido descritos por bioe-
ticistas, sin embargo, no siempre son tenidos en 
cuenta en la educación ambiental. Estos valores 
le plantean a la educación en desarrollo sosteni-
ble, nuevos desafíos. 

La complejidad de los problemas ambientales 
radica, como se esbozó anteriormente median-
te la exposición de los dilemas y conflictos, entre 
valores, normas, principios, derechos. Maliandi 
traduce esto como la oposición o tensión entre 
principios que para él se caracterizan por ser 
bio-tecno-éticos, en ellos convergen los princi-
pios de precaución, exploración, no discrimina-
ción y respeto de la diversidad. (Maliandi 2008) 

Con este autor, es posible agrupar los valores te-
niendo en cuenta los principios bio-tecno-éticos 
que se corresponden con los principios de su teo-
ría de una ética convergente en: conservación, 
realización, universalización e individuación, así:

Precaución (Conservación)

•	 Solastalgia: El sentido estético, el aprecio a 
la naturaleza y su conservación ha desata-
do sentimientos de nostalgia por su daño o 
la sensación de pérdida lo cual se ha des-
crito como un nuevo sentimiento ambiental 
denominado “solastalgia”, término acuña-
do por Albrecht (2007).

•	 Sensibilidad ante el daño e integridad de 
los ecosistemas: Aldo Leopold (1949) con-
sideró importante el cultivo de una sensibi-
lidad que contribuyera, desde una mirada 
holística, a la integridad, la estabilidad y la 
belleza de la comunidad biótica. El argu-

mento de Clerc (2008), según el cual existe 
la dificultad de percibir los cambios cuan-
do se realizan de forma lenta y escapan a 
la conciencia, no explica la falta de sensi-
bilidad frente a lo que le está sucediendo 
a los ecosistemas, porque hoy estos cam-
bios han dejado de ser imperceptibles y 
aun no reaccionamos adecuadamente, por 
lo cual se reclama por una sensibilidad al 
daño e integridad de los ecosistemas.

Exploración (Realización)

•	 Resiliencia: La resiliencia de los ecosiste-
mas fue introducido por el ecologista ca-
nadiense Holling (1973), luego de realizar 
simulaciones sobre el impacto de políticas 
que pretendían combinar la teoría de sis-
temas con conocimientos básicos de la 
ecología, con el ánimo de desarrollar pro-
puestas integradoras. La resiliencia se de-
fine como “la capacidad de un ecosistema 
de recuperarse de un disturbio o de resistir 
presiones en curso”. (Hernández 2009:1) 
La UNESCO, en su propuesta de educa-
ción en desarrollo sostenible, transfiere 
este valor a las destrezas sociales y emo-
cionales esenciales que son necesarias 
para empoderar a los grupos amenazados 
o afectados por desastres.

•	 Investigación acerca de los ecosistemas: 
avanzar en el estudio de la sostenibilidad 
ecológica, tecnologías limpias y amigables 
con el ambiente.

No discriminación (Universalización)

•	 Justicia Social: Urge una conciencia social 
con la cual nos sea posible enfrentar de 
manera justa los dilemas que enfrentan 
las poblaciones que habitan los bosques y 
regiones aun no explotadas. Estas pobla-
ciones se ven obligadas a adaptarse a los 
nuevos hábitats o sucumbir, a expensas de 
un desarrollo intensivo y pérdida de su ca-
pital cultural. 
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•	 Bienestar en aras de la igualdad: Los últi-
mos estudios enfatizan que las institucio-
nes extractivas presionan por políticas ex-
tractivas. Negocios como el de la minería, 
entre otros, son promovidos por personas 
privilegiadas que detentan el poder y to-
man decisiones que amparan la pobreza. 
(Acemoglu and Robinson 2012:89) Esta es 
una razón por la cual, científicos sociales 
como Piketty (2014), proponen un manejo 
transparente de la economía y un control 
del capital por parte de los estados que fa-
vorezcan la igualdad y posibiliten expandir 
el bienestar, esta vez como un bien social 
indispensable. Este valor afianza la idea de 
la propuesta de la UNESCO en educación 
sostenible de mejorar la enseñanza para 
crear sociedades inclusivas, en ciudades 
inclusivas. 

•	 Justicia distributiva y redistributiva: Re-
partición de beneficios y cargas de modo 
equitativo, oportunidades de participar y 
tomar decisiones, dejar a las generaciones 
futuras igual posibilidades de vivir bien. 
(Oficina Regional de Ciencia de la UNES-
CO para América Latina y el Caribe 2008)

Respeto de la diversidad (Individualización)

•	 Valor intrínseco: La biodiversidad como 
bien de consumo, es un recurso y reservo-
rio de valor que la investigación y la biotec-
nología libera para el capital y las comu-
nidades. Recurso a ser revalorado con un 
sentido ético, con lo cual se le concede un 
valor intrínseco. (Taylor 1986) 

•	 Respeto y cuidado de la comunidad bióti-
ca: respetar la Tierra y la vida en toda su 
diversidad, proteger y restaurar la integri-
dad y diversidad de los ecosistemas. (Ofi-
cina Regional de Ciencia de la UNESCO 
para América Latina y el Caribe 2008)

Se recomienda centrar las discusiones sobre va-
lores, con el fin de apreciar la complejidad de los 
problemas y no simplificarlos haciendo alusión 
tan solo a las cuestiones jurídicas o eminente-
mente técnicas.

Es recomendable en el análisis de los problemas 
ambientales, como lo viene proponiendo la bioéti-
ca, una perspectiva multidisciplinaria y plural que 
medie en los conflictos entre valores e intereses y 
que el análisis ocurra en los comités de bioética, 
para debatir, concertar y superar las imposicio-
nes de los grupos de presión. 

Los valores morales, entre ellos los bioéticos que 
se han esbozado, son un subgrupo del cuadro 
axiológico. Es necesario incorporar una visión 
amplia de los valores en la cual se incluyan ade-
más de los que provienen de los principios, los 
derechos y los sentimientos, otros valores, como 
los epistémicos, técnicos, económicos, políticos, 
jurídicos, ecológicos, sociales, etc. (Echeverría 
2003), los cuales pueden estar presentes en los 
problemas ambientales, existir tensiones entre 
ellos y suscitar dilemas morales. Sumado a lo an-
terior, para Maliandi (2010) es común en todos los 
fenómenos morales la tensión entre los valores y 
las normas. 

La sostenibilidad es uno de tantos valores eco-
lógicos, sin embargo, existen otros como diversi-
dad, conservación, equilibrio, etc. Por esta razón, 
centrarse en el desarrollo sostenible, como políti-
ca global, puede ser insuficiente para enfrentar la 
complejidad de los problemas ambientales.

Además de hacerse valoraciones del tipo bueno 
o malo, se puede apreciar la eficiencia, el coste, 
la utilidad, de toda decisión o acción humana. Así 
como, establecer si una decisión o acción vulne-
ra o protege alguno de los valores ecológicos. 

En definitiva, es viable educar en valores, sin em-
bargo, más que aprender unos valores de lo que 
se trata es de aprender a deliberar sobre ellos 
(Gracia 2013), así como a tomar decisiones con 
base en ellos. En otras palabras, los valores “son 
criterios que nos ayudan a reconocer el carác-
ter moral de una acción” (Maliandi 2010:322). 
Dado que no es posible evaluar el alcance de 
las decisiones y acciones con base en los valo-
res solamente, se precisa la evaluación de las 
consecuencias con el propósito de asumir una 
perspectiva crítica. Lo cual significará evaluar las 
consecuencias que se derivan de proteger uno u 
otro valor que esté en conflicto. Se invoca a un 
equilibrio reflexivo que requiere de un nivel deon-
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tológico o de los principios, como, de un nivel te-
leológico o de las consecuencias en el manejo de 
los problemas ambientales.

4. A manera de conclusión
Existen restricciones presupuestarias para mi-
tigar los daños ambientales. Los deseos de la 
ciudadanía en aportar y de los gobiernos en 
implementar políticas de impacto requieren ser 
orientados. Son pocas las personas formadas 
transdisciplinariamente. Se necesita de mejo-
res condiciones políticas e institucionales, y aun 
hacen falta indicadores que permitan evaluar 
el impacto global de las políticas regionales en 
perspectiva del desarrollo sostenible. (Hernán-
dez 2009) Igualmente, es necesario subrayar la 
dificultad que tenemos los humanos en enfrentar 
dilemas en lo colectivo, dadas las necesidades, 
intereses o deseos particulares que inciden ne-
gativamente en lo social, y por ende, en lo am-
biental. (Cárdenas 2010) De ahí, que sea impor-
tante reflexionar acerca de cómo en las regiones 
aparecen permanentemente barreras que dificul-
tan la resolución de los problemas ambientales. 
La sostenibilidad es tan solo uno de los valores 
ecológicos, por esta razón, hablar de desarrollo 
sostenible, como política global puede ser insu-
ficiente para enfrentar la complejidad de los pro-
blemas ambientales. Es indispensable tener en 
cuenta en la educación ambiental una pluralidad 
de valores que pueden seguir emergiendo, en la 
medida que los problemas van apareciendo. Se 
hacen necesarios los modelos holísticos, meto-
dologías que logren vincular la dimensión ética 
en las cuestiones del desarrollo sostenible. Para 
tal fin se bosqueja una educación en desarrollo 
sostenible con un enfoque bioético.

Se prevé la necesidad de un pensamiento bioéti-
co que desde la educación trascienda a la socie-
dad, y a través de ella, promueva la solidaridad 
entre desiguales, entre diferentes, en fin, una 
solidaridad biótica con la cual se reconozca que 
cada individuo o parte del ecosistema tienen en 
sí un valor que le supone ser conservado y de 
algún modo protegido. 

Se propone finalmente un enfoque bioético al 
planteamiento del desarrollo sostenible con el 

cual se espera aportar en el cambio de paradig-
ma que se reclama. Este enfoque será un com-
plemento a la propuesta de incluir los aportes de 
las ciencias sociales en la disminución del cam-
bio climático, toda vez, que como se afirma en 
un informe reciente de la UNESCO (2013), la ma-
yoría de los daños que se ocasionan al planeta 
se deben a las malas decisiones y acciones que 
tomamos los seres humanos. 

Es hora de afrontar las dificultades, y hacer via-
ble la admisión del sentido de solidaridad que se 
reclama, con el fin de avanzar asertivamente en 
la agenda mundial. 

Este artículo se presentó como Ponencia en el 
V Congreso Latinoamericano y del Caribe de la 
RedBioética Unesco “Bioética y Vulnerabilidad 
en América Latina y el Caribe” del 11 al 13 de 
diciembre de 2014.
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